
Año de 1872. Lúnes 12 de Agosto. Número 19. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico.en la Redacción, casa de José GONZÁLEZ REDONDO.—calle de L a Pialarla, n." 7,—a 50 reates semestre y 30 el trimestre 

. pagados.auticipados. Los anuncius se insertarán á medio real linea para los suscritores y uo real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciba» los números del Boletín 
que ctnrespondan al distrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de' 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los fíoletines coleccionados ordeivi' 
damente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL 
G O R I R R N U U E P R O V I N C I A . 

E l Excmo. S r . Ministro de 
la Gobernación, en te légrama de 
hoy me dice lo que siyue:. 

. « á . M. el Rey c o n t i n ú a reci
biendo en Bilbao pruebas inequí
vocas de indescriptible entusias
mo. Ayer ' tuvo lugar una recep
ción br i l l an t í s ima , & la que asis
t ió uu'i numerosa concurrencia. 
Terminada aquella v i s i tó S. ¡VI. el 
obelisco levantado en el sitio que 
ocupó el son vento de San Agus
t í n , en conmemorac ión de los 
que sucumbieron defendiendo la 
libertad eii el cé l ebre sitio de 
Bilbao, siendo recibido por . los 
-voluntarios veteranos, á quienes 
d ir ig ió la palabra el Ministro de 
Estado, terminando el acto con 
repetidos vivas á S. M. ; recorrió 
después varios pueblos de las in
mediaciones, visitando en las Are
nas á la Duquesa de Prim,' pre
senciando desde el muelle las 
animadas regatas que ten ían pre
paradas en el Club. A s ü t i ó tam
b i é n S. M. á mi e sp l énd ido ban
quete que lo ofrecieron la Dipu
tac ión foral y Ayuntamiento, 
terminado el "cual se dir ig ió a l 
teatro, visitando al paso la plaza 
nueva, que se hiibia trast'ormado 
en un layó surcada por g ó n d o 
las adornadas vistosamente é ilu
minadas á la veneciana. S. M. fué 
objeto de una entusiasta o v a c i ó n , 
asi como á su entrada en el tea
tro que fué recibido y, despedido 
entre salvas de aplausos. E n el 
dia de hoy acompañado de los 
generales Moriones y Primo de 
Kivcra y brigadieres Serrano y 
A m o t e g u í , revistó las fuerzas de 
la guarnioion, siendo victoreado 
por el pueblo y el e jérc i to . Acom
pañado de las Autoridades, inau
g u r ó la Casa do Misericordia y 
desde allí se trasladó á l'ortuga-
Jete, recibiéndole el pueblo con 
ún entusiasmo quu rayó en doli-
rio y obsequiado por el Ayunta
miento con un almuerzo, en el 
que reinó una extraordinaria ani -
luaciou, despues de visitar los 
criaderos de hierro del monte Sp-
uurrostro, ft>cP principal de la 

insurrección pasada, regresando á. 
lacapital ¡i las cuatro de latarde, 
siendo recibido por el mismo en
tusiasmo y pruebas de cariño de 
siempre y espontáneos vivas;"» 

Lo que he dispuesto publicaren 
el Bolelin oficial de la provincia 
para conocimiento d é l o s habitan
tes delamisma. León 10de Agos
to de 1 8 7 2 . — E l Gobernador, J a 
lian García Rivas . 

E l Excmo. S r . Ministro de ¡a Go 
bernacion en te légrama de hoy, á 
las 7 y 20 minutos de la noche, 
me' dice lo siguiente: 
. nS. M. el. Rey continuaba ayer en 
Bilbao sin novedad. A las tres de la 
tarde se dirigió sin comitiva al esta
blecimiento de baños de las Arenas y 
á su vuelta visitó los edificios de la 
Diputación Foral y del Ayuntamien
to, pasando luego al panteón do Ma-
llóna donde se conservan los restos 
de los mártires de la libertad en el 
sitio de Bilbao. Hoy por la tarde so 
embarcará el Bey con dirección á Gi-
jon. Todas las clases de la población 
le preparan una despedida digna del 
recibimiento. 

S. M. la Reina y los Augustos Prín
cipes continúan sin novedad en el 
Escorial.» 

Lo que hit dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial para que 
llegue á conocimiento del públ ico . 
León 11 de Agosto de 1872.—Ju
lián García Kívas . 

Eleooiones. 
Circular.—Núm. 38. 

E l deseo de que las elecciones 
de Senadores y Diputados á Cór-
tes, que han de tenor lugar en 
los días 24 y siguientes del cor
riente mes, se verifiquen extrio-
tamento eonforum ¡i las prescrip
ciones do la Ley eleclor.it v i 
gente, me obliga 4 dirigirme á 
los Sres. Alcaldes haciéndoles las 
prevenciones siguientes: 

1.' Los Ayuntamientos harén 
la d e s i g n a c i ó n de los Presiden 
tes, y fijarán en la parte exte
rior de cada local en que su ve 
riflquen las elecciones dos diás 
antes á que estas han de darprin 
cipio tina lista certificada de los 
electores, que correspondan al 
Colegio ó Secc ión y el nombre 

de; los Presidentes que hubieren 
sido nombrados. 

2. ' Del nota de e lecc ión y lis
ta de votantes de cada dia se sa
carán inmediatamente dos cer
tificaciones literales, que autori
zarán los Secretarios de la mesa 
oon el V." B." del Presidente; re
mitiendo una á este Gobierno de 
provincia, y otra a l Alcalde de 
Ja cabeza del distrito electoral, 
en la forma que se previene en el 
art . 116 de la L e y . 

T a m b i é n comunicarán los se 
ñores Alcaldes y Presidentes de' 
mesa por el medio más rápido 
posible y al terminar el escruti 
nio de cada dia un extracto do 
su resultado, utilizando para ello 
las vias te legráf icas del Estado, y 
de la Empresa del Ferro-carri l en 
todos aquellos puntos donde ha
y a es tac ión , ó se hallen inme
diatos á esta; ó bien v a l i é n d o s e 
de propios, ó del correo, si por 
la distancia á la capi'.al fuera mas 
pronto y expedito este medio. 
E n este ú l t i m o caso el parte en 
que se comunique el resultado de 
la e lecc ión , podrá dirigirse por 
propio á las estafetas ó cartería-i 
que tengan servicio diario con 
esta capital 

Para facilitar y simplificar es 
te servicio en los Ayuntamiento*! 
donde haya dos ó más Colegios 
y Secciones, los Sres. Alcaldes 
e x i g i r á n de los Presidentes de 
las mesas las notas ó extractos 
del resultado de la e lecc ión , y 
reunidos que sean todo-; ellos, lo 
comunicarán á este Gobierno-de 
provincia en la forma anterior
mente expresada. 

3. " Conforme á lo dispuesto 
en el art. 79 de la L e y electo
ral los Colegios que hayan sido 
divididos en Secciones, las mesas 
de estas se reunirán á la del C o -
logio el dia 28 para practicar el 
csciutinio general de! mismo cu
y a acta firmarán todos los con
currentes, observándose en .la re 
daccion de esta, lo prevenida 
paralas generales de los Colegios. 

4. ' L a Junta de escrutinio 
general presidida por el Sr . Juez 
de primera instancia y compu-jsta 

de un Secretario do cada Colegio 
electoral se reunirá el dia 30 A 
las diez da la m a ñ a n a en la ca
pital de la cabeza del Distrito 
electoral, llevando cada uno da 
aquellos copias literales certifica
das de las actas de los días do 
elecc ión de sus respectivos Cole
gios y Secciones. 

5." Debiendo celebrarse las 
elecciones de Oomprornis.irio-i pa
ra Senadores al mismo tiempo 
que las de Diputados' á C ó r t e s . 
habrá en la mesa de oadu Colé -
gio ó Secc ión dos urnas de diss 
tinto color ó forma, rotulada 
una con la palabra Diputados, y 
otra con la de Compromisarios. 

Todas las operaciones de es'a. 
doble e l ecc ión se ajustarán a l 
procedimiento establecido para 
las elecciones de Concejales en 
los art ícu los del 52 al 68 de d i -

-cha L e y , procediendo ol escruti 
nio do Diputados al de Compro -
misarios. 

E l escrutinio general de Cum -
promtsarios se celebrará en la 
capital del Ayuntamiento y bu 
jo la Presidencia dol Alcalde e l 
dia 29 del corriente, guardando 
las form ili hi los que sa proviono 
en ol art . 80 y siguientes do la. 
referida L e y . 

E l número de eitos qu-j o í d a 
Ayuntamiento lia de elegir, s u - á 
igual á la 6.' part í al de C o n 
cejales que s e g ú n la ley corres
ponda á cada municipio: en los 
que ol n ú m e r o de Concejales no 
llegue á seis e l eg i rán solj U I>> 
y lo mismo los que tengan once. 

D i l acta de escrutinio do CJUI 
promisarios se remitirá una copia 
certificada á la Excina. Diputa
c ión provincial y los e leg í los SÍ 
presentarán e.i esta capital do 
provincia cuatro días después de 
celebrarse el escrutinio genera l 
para Diputados á Córtes , con l:n 
certific.icionos respectivas ib s.i 
nombramiento, expedidas por e l 
Snoretario de la Corooracioa mu
nicipal con el V . ' B . ' del Alcalde. 

O." L a J u n t a general para 
nombramiento de Senadores 
celebrará en el local que ooupi 
la E x e m a . Diputación provincial 
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el din 5 de Setiomliro práxúno í 
las diez de su mañana . 

7. " Se recomionda t\ los A y u n 
tamientos la adquisición de mo
delos impresos para la e s t e n s ú m 
de aotasi y listas de votantes, 
procurando en el enoabeziimiento 
de las primeras designar con to 
da la claridad posible el nombre 
de l distrito oleutoral, Ayuti ta-
miento. Colegio y S e c c i ó n . 

8. ' 121 distrito á que cada 
Ayuntamiento pertenece se lla
lla consignado en el Bolet ín ofi
cial nAmero l ü ü correspondiente 
a l l . " de Febrero de 1871, en «su 
y a divis ión por un error de co 
pin se omitiO el nombre del de 
ü l a i ' A ñ a que correspondo al dis 
tiito de L a Vec l l la . 

I'or lo demás , la misión de los 
Sres. Alcaldes y agentes de la 
autoridad no es la de inmiscuirse 
en el acto de la e l ecc ión ni sus 
prelimiiiares para inclinarla en 
determinado sentido, an favor do 
este (í el otio candidato-, esto cor
responde exolusivamuiite al cuer
po electora]: á l a s autoridades y 
sus agentes solo incumbe pro
teger a los ciudadanos en el uso 
de su clereoUo para que p u e d a » , 
con la más absoluta libertad, 
ojereerle á favor de quien crean 
mas conveniente: que solo asi es 
como puede salir de las urnas la 
verdadera expres ión de l a opinión 
piíbi ica; y solo así se ev i tarán las 
responsabilidades que la ley jus
tamente impone, que hará sean 
exigidas por quien corresponda, 
si , contra lo que espero, so diera 
por alguien motivo para incurrir 
en ellas. León Agosto U do 1872. 
Juli im García Itibus. 

Disposirioncs q m se citan en la 
anterior circular. 

PUilCEIIIMIGNTDS DE LA tLIXCION. 

A r l . 31. Las cédulas lulouanas se 
ciili'rgai'iin á iloaiiciliu va li'usanso del 
mes ciliiiio e:) ei tirlicaiii nului i'>r, bujo 
Jo respiHiSiibiluUd ilü Ins Alcaltlcs. 

En el caso dt! 'nievas elrccionus y ilu 
KiiiuvadiHi do los liliios lalun-ii Íes con 
¡iiTeglu a lo (iisimuslo en ul ¡n t. 18, ¡as 
cédula» si; rcparliraii a los idceloi'tíS diez 
(das ÍÍIIÍ(-.S de vt-TificarSíi la eiucciuii. 

E l elector i|ii('S¡ii molivo k-gal fuuro 
cscliiido .le las I l í las , ó a quien so lle
ca ru iiiiloljidameiile l i entrega de la eé 
.lula Uduiiaria, iiodrA eulali ar conlru el 
Alealild la acción crimina! (pie In eorres-
pomia con anecio a las (¡isposieioneá pe
nales de esla lev. 

A i t . 32. NÍI>Í;«'I elcclor podrá vo 
lar nia.i qouen COÍCJÍIIK'II.'CÍIHÍIJ odeccion 
(|ue dchi^ne su cédula Idlonaria. 

ü u a m l o lie eiectoi haya cambiado lie 
domicilio d e s p u é s de euip.i.irunailo y de 
liailarse iiisci ito en las lisias e .odnnlas 
olliinadas. votara piecisiiuente eu el 
ci l i -guió sección a i|iio peilunecia cunn-
«IO se ie cecu loci'i su díTeci lo . y no po
dra lucrlo eu el de su nuevo domieilui. 

A r l . 3} En t.1 pi iniiT d u de i'lcc 
cilio, antes de conslituirse la mesa p í o 
visiiinal, runnliia el Alcalde del dislri lo 
iiiuuicipai a IHS eoli'jjios y sus secciones 
losiibros talonaiios ,1^ . . ¡eclores que 
correspondan asusiespetUvas deinaiea-
ciones, y inda cerldicaá.i .te mcapa 
cuiades cu que hay ni ii t u n i o o s e L c -

lores con posleriorida I á su inclusión en 
ul libro de censo elccloral, acoui|)„üinilo 
los comprobaiilus. 

Arl. 31 Cuando por omisión ó por 
iiijnsla deiii'gaciou de In* Alcaldes no 
hubiese sido entregada ni eleclor la cé -
du'a a que tenia derecho, ó cuando una 
vez entrega.la la hubiese perdido, podrá 
rec.laiftar del presid.'UU de la m m , 
iilunlifíuandopréviameutesu persona, la 
eidi'cgn del segundo lalon de que habla 
el arl 17. debiemlo en esto caso volar 
en el acto con la fórmula «voto con cé
dula duplicidíi.' 

La mesa lo Ilira cunslar en la lista 
devot.inles 

Arl. 35. Los electores del ejército 
y ¡innada en servicio activo no podrán 
vitar en las elecciones provinciales ni 
municipiles. 

lin las de Dipiiladiis á Corles y com-
¡iriiáiisirius para las de Senadores vo 
lar.U) cu el punió donde su hallen el 
dia de la elección, siempre que lleven 
dos meses de residencia continua, 

Arl. lili. Los eleuloros de que habla 
el nrliciilo antuiior acreditaran su ile-
recho |ior medio de una cé lula de filia-
cion talonaria, firmi la por el Jefe del 
disíntn militar y del cuerpo á que per-
lenczcaii. 

Los Jefes de los cuerpos remilirán 
con ocho días de antelaciuu ul Alcalde 
del pueblo eu que resillan y hayan de 
de volar sus subordinados relación uu-
murada y por orden alfabólico de los 
mismos, y el libro lalon irlo que corres
ponda a ias cédulas que les haya enlre-
ijudo. 

Arl. 37 Eu la parla exterior de 
cada local cu i/ue se veriliqueu las elec
ciones se lijara dos dias antes de que 
emiiieceu una lista certificada de los 
eleelores que coriesponden al colegio ó 
sección, la ipie permauecura expuesta al 
público liasla que huyan lerminado. 

Arl, 38. Las ¡ussas electorales so 
colocaran de modo (pie los electores 
puedan ver el aclo de entregar las pa-
pelctiS, y suinlroilucciou en la urna, 

Arl. 3!). Los Presidentes de las 
mismas cuidaran de que lauto el salón 
en que se verifican las elecciones, cuan
to las avenidas que couduzcau al local, 
esfén siempre despejados, de manera 
que los volantes pueuau eulrar y salir 
luciliuonto. 

Ai t. 40 Los Presidentes tendrán á 
su dispusicion .os agentes municipales 
que consideren necesarios pura couser-
vai Ci (¡rilen y hacer respetar su auto
ridad. 

A''t. 41. Todo elector de uu distri
to tendrá entrada eu todos los colegios 
y secciones eu que el distrito esluviere 
uivi.iidu, y podra li,.cer eu cualquiera 
^s piotestas y reclamacioues que crea 
fundadas. 

Arl. 42 Los votos se podrán emitir 
asi en papeletas impresas como manus 
cril.is, pero eu papel prcctsanieule eu 
blanco. 

Arl. SO. Lis colegios ó secciones 
eleciorales se abrirán al público a las 
nueve de la mañana del día lijado para 
la elecciuu. 

Arl. 51. A cada colegio ó sección 
coucurrim á la citada hora el Alcalde 
ó Líegidor n quien corresponda por or
den, y a falla de estos el Alcalde de 
Uii'.io que deba presidir la misa inte-
MIM, 

til Ayunlamieoto hará la designación 
de los Picsidcuto.s tíos aias antes del 
fijaiio partí ia elección, y la publicara 
en la parle exterior del local, 

Ait. '¿i A cada colegio ó sección 
se Iteyara pnr la autoridad que deba 
|j¡ esidir y se colocara sobre la ul;sa el 
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libro lalonario del censo elcclorarqjie 
le corresponda y una lisia por orden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos ¿asidas eu blanco 
para estampar eu ellas la palabra VJIJ 

L i primera casilla suivira para anotar 
la votación de la insu, y la segunda 
para la de los candidalos. Ilibrá tam
bién uu ejemplar de esta ley y una urna 
para depositar las papeletas dé volacinn, 

Arl. 33. A la hora scfialadu para 
comenzar ia elección, el Presidente 
ocupara su puesto é invitará á los dos 
mas ancianos y a los dos nns jóvenes 
de los eleelores presentes, entre los que 
sepan leer y esuiihir, a lomar asienlo 
en la mesa para ejercer las funciones de 
Secrelarios escrutadores inlerinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos S ¡creta 
nos, se estará a lo que i osudo del libro 
lalonario del cense e.eütnral. 

Art. 54. Después de liiber lomado 
asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anunciará en alta voz: & 
procede á ln wlncfon tle la masa de/iiU-
ítoa. lüsla se compondrá de un Presi-
denle y cuatro Secretarlos, elegí los por 
papeletas y por mayoría de volos. 

Arl. 33. No se admitirá ú votar á 
persona alguna que un presenl» su 
céduia lalonaria, o J quien no se le dé 
por duplicada, en aquel muineulo, eu 
los casos de extravio ó denegación de 
entrega, según lo dispuesli eu el arli 
culo 3 i de esla ley 

Art. oS. La papeleta de volacion 
contendrá el nombre del eleclor del 
mismo colegio 6 sección a quien se de 
signe para Piesideutc, y separadamen
te bajo el epígrafe de Secretarios, los 
nombres de otros dos electores, lam 
bien del mismo colegio ó sección, para 
Secrelarios escrutadores No podrán 
ser elegidos para eslos cargos los electo 
res qti.! no sepau leer y escribir. 

Arl, 37 Lus electores se Irán acer
cando uno a uno a la mesa, y presen -
laudo sus respectivas células talona
rias al Presidente, leeulregarau la pa
peleta doblada, con su voló; aquel la 
inlrodiicirá en la urna, diciendo: Ko(o 
del eleclor Fulano de Tal-

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des-
purs de haber anotado un Secretario en 
la lisia n u niara da la palabra votó. Si 
hubiere volado con cédula duplicada, 
se anotará usi en la lisia para hacer 
imposible la votación del mismo elector 
con la primera, ó la de otro a su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cé lula se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y eu el segundo 
se cotejara la ce lu'a con el talón Cuan-? 
do no se idenlilicase la pei somilulad 
del eleclor ó resultase falsa la cédula, 
lio se le permitirá volar, y la mesa 
lo hará constar asi en el acia lomando 
lus disposiciones convenientes para que 
el pretendido elector SM remitido in-
inedialamenteá los Tribunales de jus
ticia. 

Ai t. 38. A las tres en punto de la 
lirdu prohibirá el l'residenle, eu nom 
brede la ley. la entrada en el local de 
eieccion cerrando las puertas del mismo 
si lo considerase preciso. 

Conlinuati después la votación para 
recibir ¡os volos de los electores pre 
seules, y .luego que hubiese vola lo el 
úllimo. un Stcretirio usorulador pie-
guutara tres veces en vo/. alia: l l í i y 
algún elector presente que no liana «o 
lado! No hauieiidu quien recame ó 
votando los que fallen, el Presideale 
dirá: Queda ceiraia la vdaci'in; uo 

volviéiijuse después a admitir voto al-
jiuuoVy perm'tiéndose de nuevo la en
trada en el local. 

Arl. 39 Cirrada deosljminera la 
votación, un Sícrelario escrtitador leerá 
en alia voz los nombres de los electores 
qu ' hiyan loiuido parle en la elección, 
y publicará su númiro; eu seguida el 
Presidenle abriendo la urna, dirá: 
3» va á proneder al escrutinio. 

Art. 60. lístese verilicará sacando 
el Presidenle las pipjlolas de la urna 
una a U'ia, desdobla mielas, leyéndolas 
en voz baja y eolregiiidoles después a 
uno ile los Secretarios para que ¿ su 
vez las lea en alta voz y las deposite so • 
bre la mesa por el orden en que vayan 
saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores 
llevaran siniullaneamenle ilota de la 
volacion para Presidenle y Secretarios 
cuyas tres untas se ctraírontaran, y en 
caso de duda se cotejaran con las papj-
lelas que se hayan ido colocando sobre 
la mesa. 

Todoelenlorlieii"derechoileor porsí 
ó a pedir que se devuelvan a leer, contar 
y ciiiifr.Hiljr las papeletas con las notas 
que luyan llevado los Sjcrelarios es-
ci madores. 

Arl 01. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, sedtijaran ¡iparle, eon-
tiiiuando el escrullnio bista terminarlo 
l/J mesa examinara después las dudo
sas, y decitlira sobre ellas por miyorít 
con arreglo á lo que dispone el articulo 
siguiente 

Art. 62 En las papeletas en que se 
hubiese omitido la distinción de Pres i • 
líente y Secrelarios, se entenderá nom -
brodo para el primer cargo el primero 
que se halle inscrilo. y para Secrelarios 
los dos siguientes, lí i las que conluvie
ren mas nombres, se tendrán por vale
deros los tres primeros para ¡os cargos 
indicados por su orden, y por nulas ios 
(lemas Las ilegibles se leudrán per 
uulas. X sóbrelas fallas de ortografía, 
levesdifcrencias de nombres yapellidus, 
inversión de eslosó supresión de algu
no, la mesa decidirá en senlidu fivora-
ble, aun lu no luya elector a gunodel 
colegio ó sccciiu, con quien pueda equi
vocarse el nombre del conleili lo en la 
papeleta, consignandu en el acta los he-
olios, sus resoluciones, y las protestas 
que se hicieren, uniendo en este caso 
ai expedienle las pápetelas que hubiesen 
sido objeto de cuestión. 

Arl. 0 (. Cuando se encontraren do
bladas luutamente dos ó mas papeletas, 
si contuviesen los mismos uomb.es y 
por el mismo 'írdon se contarán como 
ui.'a sola; pero si hubiese entre ellas al
guna diferencia esencial que afectase á 
los cargos, se anularan todas coosig-
liándose asi en el acta. Las papeletas 
solo se apreciarán parij confrontar e| 
número de volan'es. 

Art. (¡4. No se admiliiá ninguna 
reclamación ni protesta sobre 'a edad ó 
la incápacidad del elector, ni eu el acto 
de votar ni en ul de! escrutinio. To los 
lus electores que se hallen inscritos eu el 
libio del censo electoral, y cuya inca
pacidad no se haya declarado en los 
apéndices que se mencionan en el arti
culo 20 pueden ejercitar su derecho y 
computárseles sus votos. 

Art. 6o. Terminada la leclura de 
las p ipeletits, dictadas las resoluciooes 
sobre los casos dudosos y admilidas las 
protestas á que dieren lugar, se proce
derá al recuento de los votos después de 
haber pregunlado el üresidente por tres 
veces consecutivas en uda voz: ¿ifny 
alguna prol sia que hacer contra elies-
cruttuio? 

Art 6V. No habiéndose hecho uln-

http://uomb.es


juna prol^la <l rcsuol(a< las qui so bi-
gjii «ii la forma que ilrtermiiin ul ai tlcu -
In 83 ilií esla ley, cada Si'crülariii ea-
"( Utador vnrilicara ul ruuiiuiit» ilu los 
votos ubltiiiiilos por lus camlidalos; y 
si rcsullasií confoi-miiliut, su «stmiilirá 
mili lista di, los qU'i luibii'Si ii obteiiulo 
VOIIKS por órdeo d̂  ni ivor a muiior, sin 
omitir iMiifruiio. Ka el ca*o du i|ii,! Do 
haya conibt'midnil mitra los votos anota 
dos, su ¡iront'derá á mnsva retisioii y 
rtciiecilo do las |w|ii.'li!las, alcnjánduse a 
lo qiii! do rslas ri-sullo. 

Arl. C7. Di; esta lisia se dura lectu
ra en alia vo/. por Uno de ¡os Secretarios 
i'serulailores, y coiieluiila. el que hayn 
presidido la mesa proclaniai á Prusidiíii* 
te del coW'iíin ó seL-cion elitclural al elec-
lor que |)aia csle carj!» hubiese Men}-
(lo m.iyor número de volos, y Seciela-
rios á" les eualro que para este car^o 
liubiesen olileni'.lo también mayor nú 
mero de sufi apios. 

Ait, C8. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidenli' de la me
sa iiilerina, se recoidarán piib!i<:afii<Mi|e 
las papeletas y se quemaran ndoconlt-
iino e\'ee|ilo aquellas sobre que se liu 
biese hecho .ticuna rcclam.icieu.las cua-
le» se uniiaii al expeilienle, 

Ai t. .69. Si el Presiiienle ó algunu 
de lí)sS¿erelarios eseru'adores elegidos 

IÍHI.ÍÍC liailasen présenles ni concluir eí es-
tcrmiido en el local de la elecdou, se 
.les avisara á domicilio por el Presidente 
• de ia mesa ¡itleruin; y si nu se présenla 
.•sufi en el lérmiuo de una llora, so en • 
ten lera que renuncian, y se lendián 
como elegidos los que para ol c.jigo res. 
pedido sigan cu la voiaciou inmediata 
mi núnieio si se hallasen en el local Si 
ninguno de ellos se presentase media 
hora después, serán reemplazados los 
que falten por el Presidenle ó Secreta-
i IU de la mesa interina, cada uuu en sus 
cargos respectivos, .surteónilosepara cu
brir el uúiuero de los que nose hayan 
presenlailodc la clase de Secretarios, los 
que liubiosen desempeñado la interina, 

Arl 70. lii Presidente de la. mesa 
inlerina liará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secrelarirs elegidos, de 
clarando coústituidu el colegio (i sección 
electoral. 

En aquel mismo dia, los Secndarios 
ile la mtsa inlurina redactarán y firma
ran el acta de la elección de lu defiuiti 
^M, con arreglo al modelo número 2 0 
que depositarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento antes de las onco de lu 
ruaílana del dia siguiente, donde po
drán examinarla los electores. 

Arl, 115. Ei nombramiento de la 
luesa interina, el de la detinüiva y to
llos los demás pnicodiinieulus hasta la 
reiiaciion de acta, se ajuslaran á lo es-
lafcleoido para las elecciones de Conce
jales en los arls. Sáal 71 de esla ley. 

Arl. 116. Del acta de elcccioñ de 
cada dia se sacaran inmediatamente dos 
certi8c,iciouos literales, que aulurizaran 
los Secretarios de la mesa con el V." B.° 
del Presidente, y remilirau. la una ai 
(iidjernador civil de la provincia por el 
correo mas innicdialo. y kt otra al Al
calde de la cabeza del distrito electorul 
en pliegos cei rados y sellados con el se 
lio ilel municipio, en cuya cubierta cer-
Illicaran también su conlei ido dos de 
los Secretarios con el V ° li." del Presi
dente de la mesa: 

También comunicarán los Presidim-
tes us mesa al Ministro de la lioberna 
cion y al Gobernador de la provincia 
por ef medio mas rápido, al terminar el 
•'scruliuio del nia, un extracto de su 
resultado, txpresaudo el uúmei o de vo
lantes y de los volos obleunlus por cada 
candidato, por urden de mayor a menor. 

A cada acia so unirá una lista d.i los 
oledores que hayan tomado parte en la 
elección,'la cual se sacará de In uuiiie-
rada en que luyan sido anotados los 
volos. 

Arl . 117. Si alguno de los candí 
datos que hubiesen obtenido votos cu la 
eeccioudel dia, ó cualquier eluclor en 
su nombre, requiriese ceilificacinu .-leí 
númem y lista du los electores votantes 
y resumen de volos. se le dará sin de 
mora por la mesa. 

Art. 118. A los Ires illas de con 
cluida la elección en los colegias eleclo-
rales. se instalará en el pueblo cabi'za 
de distrito úl junta de escrutinio leí 
mismo, campuesla de un Secrelaiio 
comisionado porcada colegio e'.ectnral. 
ni i¡t>e será vleg'ido («ir la mesa después 
de concluida la vulacion del úllimn dia. 
Las (n''sas de las seceiunes se reunirán 
con la del colegio de que dependan para 
hacer la elección de este comisionado 

Arl. 119. Los Si'crelarinscomisio 
nados llevarán a la junta de esculinin 
del dislrüo copias literales ccrütícndns 
de las acias du los Ires días de elección 
de sus colegios y secciones y de los do 
cunieutnsquese luyan presentado. 

Art. 12(1. fil Juez de primera ins
tancia del pueblo cab'.-za de distrito pre-
sidira. pero sin voló, la junta deescru-
linio del mismo. 

Arl. 121. Constituida la mesa á las 
diez de la mailaiia en el local destinado 
al electo, se empezará el escrutinio con 
la lectura du los aiticulos 118 y 119, 
referentes alacio. Enseguida se pivs.íii-
taran por el Alcalde de la cabeza ¡le dis
trito las cerlilicaciones du las uCUis do 
los colegios electorales que se le hubie
sen remitido con arreglo a! arl. l i l i , y 
l is que trajesen lus comisiouadus, dedu
cidas de las mismas acias 

Unos y otros documentos serán escru-
pu'osamenle confrontados por cu,.lio Se 
crelarios escrutadores elegidos en el acto 
por los comisionados de la junta dees-
cruliuio. 

E l Presidente, con los cuatro Secre-
íarius, liara el recuento y resúmeii de 
lus votos obtenidos por cada candidato 

Arl. 123. Si no se prcseniascn en 
la cabeza du distrito a'guno ó algunos de 
lus comisionados de los colegios elecln 
rales á la hura de las diez de la maflaua 
marcada en el articulo anterior para 
constituir la junta, se hará, no obsta i-
ln, el recuento y resumen de los votos 
por las certificaciones que hubiesen ru-
miliilo sus colegios al Alcalde de la ca
beza de nisliilo. 

Art. 123, La junta de escrulinio no 
pudra anular ningún acia ni voto; sus 
atríbücíones se limitan á efectuar sin 
discusiun, el recuentu de lus volos emi-
lidus en lus colegios y secciones electo
rales, ¡ilcniéndnso exlriclamenle ii los 
que resulten computadns por sus respeii-
livas mesas. Si sobre el recueulo ocur
riese alguna cuestión, la decidirá la jun
ta de escrutinio por mayoría de volos. 

Art. 121. Si respeclu al número de 
volos y ile votantes no apareciese c in-
formídad entre las cerlilicaciones ¡na-
seuladas pnr el Alcalde de la cabeza de 
dislrilo y 'as de los enmisionados de lus 
colegios, se calara al resultado d« las 
que estos hubiesen presentado, y se pa 
sará el lauto de culpa á los Irlhunales 
para que procedan en justicia u lu que 
hubiere lugar. 

Arl. 125. Concluido el escrulinio 
con el recueulo y resúmen de los votos, 
el Presideule proclamara lliputadn P'ir 
el dislrilo electoral al candínalo que ha* 
bieseublenido mayor númeru de vnlns. 

Art. 120 Uel acia del escrutinio 
del dislrilo se remilira una copia lile 
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mi, a-roaila por el Presid.'n'e y los enn 
tro Sec.relarUis escrutadores, al üuher-
uailor.civil d»la provincia. 

Ait.. 127 El acia de esleescrulinió 
se archivara en la Secretaria del .\y'iii-
tamienlo de la cabeza de dislrilo con las 
cerlificaciunes de las netas délos col?.-
fjios y secciones que se hubiesen remi
tido id' Aic-ilde del mism < V las qu.' hu
bieren presentado los eomisionadns ile 
loscnegins. Dedichi acia se mn'ti iá 
¡uinrdialnüH'iitcnl Dlpulado piuclam ido 
una certificación expedida perol Secre. 
laiio del Avunlamienl» de la cib.-za de 
dislrilo con «1 V.' It." del Alcalde. Un 
ella se Imn ennstar id número nevo 
lanles que han lomado parle en la elec-
cinu del disiritn; los volos ohleniilos pol
los candidalos; lus protestas y sus reso
luciones que se hubiesen hecha y toma
do un los eolegi-is, y su proclamación. 
Esta cei lificacion le servirá di creden
cial para presentarse en el Congreso de 
los Úipillados. 

Art. 128 Terminadas Indas las ope
raciones de esla junta de e.̂ erulinio el 
Piesi lente la declarara disueitj. 

De la elección de compromisarios 
para Senadores. 

Arl. 13.1. Cada distrilo municipal 
elegirá pnr sus e'rctore*, al leeur de esta 
ley, un númere iiu<:an>¡)i<iiiiis¡¡rios igual 
á la sexta parle del de Concejales que 
del) n cumpoiier ei Ayunlamieiiln. 

LosdíslMlos municipales duiule el nú 
mei o de Concejales nu llegue n seis ele-
giran, sin embargo, un compromisario. 

Solo serán elegibles para esle cargo 
los eleclores del dislrilo que sepan leer 
y escribir. 

Arl. 137. Cuando las elecriones de 
compromisarios para Senadores se ve
rifiquen al mismo tiempo que las de 
puta.los á Corles, habrá en la mi-sa dos 
urnas de dislinlu color, rotuladas una 
con la palabra biputudos y olra con la 
de Compromisarios. 

Todas las operaciones de esla dublc 
elecslou se ajuslaian al pnicedimieulu 
eslableci.lo para las elecciones de Con
cejales en los arliculos del 52 ul 68 de 
esla ley, y precediendo el esciuliuio de 
Dipnlados al de compromisarios. 

Arl. 138. De esla elección se levan 
(ará la correspuudicnte acta para que su 
archive en la Secretaría del dUlritu mu
nicipal, sacándose de ella copia lik'ral, 
firmada por el Presiiienle y los cualrn 
S.'in-etarios, que se lemiliráá la üipula-
tion proviucüd en pliego cerlificudo. 

De las elecciones generales ¡ tara 
Senadores. 

Arl. 139. Los compromisarios ele 
gidos en la forma determinada por los 
arliculos anteriores, se prcs>Mil:inn en 
la capital de la provincia eualro días 
después de celebrarse el escrutinio ge-
nural du dislntos para Diputudos á 
Cóites, con las certificaciones respecli-
vas de su unmhramieulo, expedidas por 
cl Secretario de Ayuntamienlo del dis 
tritu municipal, con el V 1 B." del 
Alcalde. 

Ait. 1¡0 De las certificaciones de 
los coiupiomisavios se tomara nula eu 
la Secretaria de la Dipuuciun provin
cial, marcando eu ellas el dia de su 
presenlaciou. 

Núm. 39. 

D. José de Aira, Alcalde constitucio -
nal del Ayuntamiento de Barjas. 

Higo saber: qua la Corpora
ción municipal del mismo ha te
nido la ses ión quo comprende, 

entro ctros. el particular s i 
guiente: 

«Ul Sr. Presidiante ranndó dar 
lectura al articulo 3(5 lie lii ley 
municipal vigoute. en el que sa 
conceden atribuoionei al A y u n 
tamiento para dividir los" co
legios electorales on tant is seu-
cioties como sean necesarias, para 
facilitar la libre emU-ion del su
fragio, siempre que el n ú m e r o 
no esceda del de Alcaides ilu bar
rio; y considerando que el pueblo 
d e ü i i s m a y o r agregado al colugio 
de Moldes le imposibilita la libre 
emisión del sufragio por sor mal 
tránsito para pasar á diulio pue
blo de Moldes: los señorea de 
Ayuntamiento por unanimidad 
acuerdan: se forme una secc ión 
en Busmayor y agregando esta 
a l colegio de Moldes; y que esta 
acuerdo so publique en los Bole
tines oQoinles y por medio do 
edictos locales para los efectos 
del art . 37 de la ley c i tada .» 

Dado en Barjas A 21 do Julio 
de 1 8 7 2 . — J o s é de A i r a . 

Lo que lie dispuesto so publi
que en este Boletín oficial previ
niendo que esta división no tendrá 
efecto alguno legal eu lu próxi 
ma e lección general, ni en la? 
sucesivas hasta que conforme a 
lo prevenido on el art. 47 do la 
ley electoral, sea aprobada por 
la Comisión permanente de la 
Exorna. Diputación Provincial y 
Gobernador de la provincia. 

León Agosto 5 d<3 1 8 7 2 . — E l 
Gobernador. Julián García [Uvas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

JUNTA PROVtNCrU, DE PRIMERA 
tSSi:ÑAN7.1 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 22 de Julio. 

PUESIUENCU DEL SESOB FERNINOÜZ 
LLAMA?. MIES. 

Abierta ó las cinco de la t-irde con 
naiitencin de losSres. Arrióla, Mirnu • 
da y Selva, se leyó al acta de In a n 
terior que fué aprobada. 

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Soba, porlicipando á la Junta 
que. cesaba en el cargo de voc d de la 
misma por haber si lo trasladado co
mo Ingeniero Gefe que era de este 
distrito minero al de Palencla. y se 
acordó pouerenconociinienlodeá. E , 
la DiputHcion la cesación de dicho 
Sr. Soba para qua se sirva nombrar 
su reemplazo, y que se le constestara 
dándole^, is gracias por e I celo con 
que ha desempeflado iste cargo. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra el proyecto de 
reclificaciou d é l a claslficaciou gene
ral da los maestros de la provincia 
publicado en el Boletín du 28 de Ju
nio último, la Jutit'i acordó elevarla 
á la aprobiciuu do la Direcci <n geue-
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rat deloslruccioD pública, y que se 
nficiara al Sr. Vice Presidente de la 
GomisiOD provincial para que si el es' 
tado de fondos de ta caja lo permite 
se sirva librar á favor "del Depositario 
el importe del- aumento gradual de 
sueldo de los maestros tíorrespondien
te al último, año económico á fin de 
proceder á su distribución (an luego 
como la Dirección devuelva aprobado 
elescalsfun. 

Quedó enterada la Junta de una 
órden de la Dirección general (le lus 
truccion pública en que le participa 
haber declarado al Director de ItTes-
cuela normal de maestros de esta 
provincia con derecho á perribir una 
indemnización en equivalencia de la 
casa hnbitacion que no disfruta. 

Se dió Cuenta de que la misma Di
rección general remitía á informe de 
l a Junta una instancia de D, Matías 
Xopez, maestro de la escuela «teraeu ta| 
dé niños de Laguna de Nefrrillos en 
queja del acuerdo de la Curporacion 

por el que le fué impuesta la privación 
de dos meses desueldo, y se acordó 
devolverla acompnüando como la Di
rección lo encarga el expediente en 
que recayó el acuerdo contra el que sa 
reclama y explanandoen respuesta al 
informe que se le pide, los motivos 

jr fundamentos de aquel. 

En vista de cuanto resulta del ex
pediente instruido á D. FruncL-co 
^jarcia, maestro de lai'scuela tempo* 
«•era de Salientes sobre ftltaa en o' 
cumplimiento de sus deberes, se acor' 
dó imponerle 15 diiis de privación de 
sueldo con apei cibimiento de más se
bera corrticciun si volvía so á dar mo
tivo fundado de queja por su com 
"pordtmiento. 

Yislo igualmente el exp 'diente ins
truido con motivo de la última• provi
sión de la escuela temporera do la Rie-
xa, se acordó declarar nulos é inefi 
«aces tos dos nombramientos hechos 
por aquel vecindario, y Vacante en 

consecuencia dicha escuela, y que 
s i Comunicar esta resolución al Al
calde de Cabrillaues se le encargara 
la trascriba el expresado vecindario, 
advirtiótidole que si desea hacer uso 
del derecho de patronato para la nue
va provisión de aquella, es de uecesí 
dad que le ejercite dentro del plazo y 
el) la forma qu.i establece la Real ór 
den de 27 de Febrero de 1864. 

Para la mas acertada resolución 
del que se instruye sobre creación de 
uua escuela de niñas en Villabuena 
y de les de mis de esta ciase que pue
dan promoverse, la Junta acordú 
consultar á la Dirección general de 
lustrucciou pública, ú qué autoridad 
corresponde fij»r la categoría y do
tación de Us escuelas de niñas que se 
btt est'iblezcan en pueblos que pisen 
de 500almas sin exceder d e l 000, 
puesto que el articulo 100 de la ley 
«dmite que puedan ser incompletas 
y hay moti*u racional pera dudar si 

la ley municip il vigente deroga ó li
mita las atribuciones que para hacer 
la indicada designación confería á las 
Juntas provinciales el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1857. 

Diose cuenta de que la Comisión 
provincial participaba que de confor
midad con lo propuesto por la Junta, 
habia acordado la segregación del 
distrito que formaban los pueblos de 
Gastoso y Amado creando en el últi • 
mo de estos una escuela temporera con 
la dotación de 62" 50* céntimos pese
tas; la Junta acordó quedar enterada. 

Igualmente lo quedó de que la mis
ma Gomiaíon le participaba también 
haber revocado un acuerdo del Ayun
tamiento de Lucillo suprimiendo la 
escuela elemental de ñiflas del pue
blo que dá nombre á aquel muni
cipio. 

Se dió cuenta de que el Alcalde de 
Vega de Espinareda remitía certifica
ción de un acuerdo tomado por aquel 
Ayuntamiento y doble número de 
contribuyentes pidiendo la supresión 
d é l a escuela elemental de niños de 
Vega de Espinareda y la creación en 
sustitución de ella de tres temporeras, 
una para cada uno de (os barrios de 
dicho Vega de Espinareda y otra 
para el pueblo de Espinareda; se acor
dó pasarla á (a Comisión provincia' 
para la rosolucion que estime con • 
veniente infurmando que la Junta no 
encuentra posible dentro de las pres 
cripcionés de la luy la reform i que se 
intenta. 

Igualmente que á los propios fines 
se acordó pasar á la Comisión pro* 
vincial otro acuerdo del Ayuntamien
to.de Encinedo segregando el distrito 
escolar que forman los pueblos de 
Trabazos y Sta. Eulalia y creando 
para el primero oe ellos una escuela 
temporera, infurmando que la Junta 
no halla obstáculo en que preste su 
aprobación al acuerdo consultado an 
tes bien juzga este beneficioso ¿ los 
intereses de la enseñanza de aquella 
localidad. 

Conforme á lo solidado por doña 
Leonor (í a reía y D. Simón Blanco, se 
acurdó cursará la Dirección general 
de Instrucción pública con informe 
favorable las instancias por los mis
mos presentadas en solicitud de dis
pensa de los derechos del título de 
maestros de 1.* enseñanza elemental 
para el que acreditan hallarse ya 
aprobados en los correspondientesexa 
menes de ieválida. 

E n visla del resoltado de los exá
menes públicos últimamente celebra
dos en las escuelas elementales de am
bos sexos de La Bañeza, se acordó 
confirmar al maestro y auxiliar de la 
de niüus el voto de gracia que les fué 
acordado poc la Junta local, udrao-
nestar á la maestra á que procure cou 
todo celo é interés mejorar el estado 
en que la de su cargo se halla, y dar 
también lus gtacias á la Junta local y 
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Ayuntamiento por el solícito y la» 
dable calo con qae procuran difundir 
entre sua admioistrados loa beneficios 
ide laenseñanza. 

EQ consideración á las razones ex1 
puestas por el Ayuntamiento de. Po 
zuelu del Páramo, se acordó autori 
zarle pira disponer con destino al 
pago de los airados que por su dota 
ciou personal adeuda al maestro de 
la elemental de Saludes de parte de 
las existencias que por sobrantes y 
economías de las consignaciones del 
material de la misma de nfios ante 
rieres obran en poder de aquel, y que 
el comunicar a) Alcalde de esta reso
lución se le hicierán las prevenciones 
necesarias paru su puntual cumplt 
miento, 

Sé acordó devolver á la Comí 
sion provincial una instancia pro
movida por el Ayuntamiento y asam
blea de contribuyentes de San Es 
teban de Valdueza en solicitud de 
autorización p.tra reducir la dota, 
cion de la escuela de S. Glemeule ma 
nifestando en respuesta al informe 
que sobre el particulnr se le pide que 
provista en propiedad como actual 
mente se eucuentra dieba uscutila, no 
puede hacerse en su dotación la re
ducción, que se intenta, ni procede por 
tanto conceder á los recurrentes la 
autorización que piden. 

Igualmente se acordó modificar las 
'retribucionex propuesUs por la Junt i 
local de Sariegos ujusláudolas ál tipo 
adoptado para las demás' escuelas 
temporeras á cuya clase pertenecen 
todas las de aquel Ayuntamiento, y 
que si comunicar al Alcalde este 
acuerdo.se le hiciesen las oportunas 
prevenciones respecto de la forma eu 
que cou arreglo á la Real órden do 12 
de Euero último debe de hucerse efec
tivo á los maestros el importe de este 
emolumento. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Inspector de primera enseñan
za, la Junta acordó aprobur los presu
puestes para la inversión de los fon
dos del material en el corriente silo 
económico (le todas las escuelas ele-
mentaleséincompletasde ambos sexos 
de duración anual, de la provincia, 
á escepcion de los correspondieut¿s 
á las elementales de ambos sexos de 
Castrillo de los Polvazares y Campa-
ma; á las de niños de Castrillo de la 
Valduerna, Reguerus, Riello y Paja-
reSt y á las de niñas de Publadura 
de Pelayo García, Valle de Finolledo 
y Lucillo, no recibidos algunos toda
vía y pendientes o'-ros de exámeo. 

Ultimamente se acordó devolver al 
Sr. Gobernador, una comunicación 
del Alcalde de Cimpüzas pidiendo se 
suspenda el apremio despachado con
tra aquel Ayuntamiento por el descu
bierto en que se halla del pago de 
obligaciones de primera ensrfianza, 
manifestando á dicho Sr. Gobernador 
en respuesta al informe que acerca 

de dicha petición pide i la Junta, que 
nó halla esta reparo en que usando 
de equidad suspenda el apremio acre ^ 
ditado que haga el Ayuntamiento cod 
recibos de ios maestros haberles en
tregado las 230 pesetas que ofrece é 
cuenta.de loque por.consignaciones 
del material de las escuelas se adeuda 
á estas, concediéndole el plazo que 
estime prudente para acabar de sol
ventar el resto del enorme descubierto 
en que por esla obligación aparece 
aquel Ayuntamiento. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levautó la sesión. 

León 24 de Julio de 1872.— El Pre
sidente, P^dro,Fernandez Llamaza
res.—Benigno Reyero, Secretario. 

E n el sorteo celebrado el día 
26 del actual para adjudicar e l 
premio de 625 pesetas concedido 
á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en 
c a m p a ñ a , ha cabido en suerte d i 
cho premio á D . ' María "de la O' 
Jurado, h i ja de D. Tomás , muer
to en el campo del honor. 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial ile la provincia p a r a 
que llegue á noticia de U inte-
resaila. — León de Agosto de-
1 8 7 2 . — E l Jefe económico , Ale jan
d r a A lvar ez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S ; . . 

VENTA DE FINCAS. 
A voluntad de su duelo y en públi

ca licitación, se venden las fincas que á 
continuación se expresan:. 

Ríales. 

Una casa sita en la ciudad 
de Vallailulid y su calle dé' -
Panaderos, seüalada con el. 
núm. 79, vainada«», > . 31.33Í' 

Otra en la misma calle, nú
mero 81. ei 30 000 

Otra en la calle de la E s 
tación de dicha ciudad, núme
ro 19. en. . . . •. . . 33 334 

Otra en la misma callé., nú
mero 21, en. . . . . . 31.334 

Una fábrica de harinas en 
término de Sahelice» d>! Ma-
yorsa. lasada cu 80 00O 

Y un prado de primera ca
lidad en las afueras de esta 
ciudad; á la calzada de las oe-
gi illas, valuado eu. . . . 25,050 

E l precio del remate de todas ó de 
cualquiera de estas fincas, se satisfará . 
en el acto del otorgamiento de la escri
tura, escepto el del prado, cuyo paga 
será en diez a Dos y diez plazos de á 
2 oO» reales cada uno. 

El mnale tendía lupar el iluminijo & 
del próximo mes de Setiembre, a las 
iluce de su mafiana . en el estudio de don 
Juslo Melón ¿anebez. Notario ilomici-
liado en Valladolid, calle de Orates, nú
mero 40, principal, en donde se hallan 
de ni inificslo lus litulos de i'urleiiencia 
y las condiciones que han de servir do 
base para la subasta. 
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